
Las publicaciones se encuentran en http://www.oficinajudicialmurcia.es/, en el apartado 
Concursos de acreedores. 
 

 
 
Se selecciona el Juzgado, tipo de publicación, y la publicación que queramos ver, y 
aparece el documento en pdf.  
También se puede utilizar el buscador. 
 

 
 
 
 



Para insertar una publicación, se de remitir en pdf por correo electronico desde la cuenta 
de correo del Juzgado una copia de la resolución a 
scg1.seccion2.equipo1.murcia@justicia.es, 
 
En asunto, se deben poner los siguientes datos por el mismo orden: 
 
Nombre del concursado, procedimiento y número de procedimiento, y sección donde se 
pretende la publicación. 
 
Las secciones donde publicar son las siguientes: 
 

 
 
Una vez hayan realizado la publicación, remitirán un correo al Juzgado. 
 


